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1.INTRODUCCIÓN 

 

En septiembre de 2015, la Asamblea General de Naciones Unidas 
aprobó los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para dar 
continuidad a los anteriores compromisos asumidos en los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM).  A pesar de los avances en la 
reducción de la pobreza extrema y el hambre, el alcance de los ODM 
fue muy desigual y requerían de un nuevo enfoque e impulso 
integrador que involucrase a todos los países. Con este propósito 
surge la Agenda 2030, un plan de acción estructurado en 17 objetivos 
y 169 metas para inspirar las actividades que deberían implementarse 
en los próximos 15 años para garantizar el bienestar de las personas y 
el cuidado del planeta. Esta propuesta multidimensional de 
sostenibilidad ambiental, inclusión social y desarrollo económico, 
apela al compromiso de actores públicos y privados en torno a 5 
grandes pilares conocidos como ¨las 5P¨ por sus siglas en inglés, 
people, planet, prosperity, peace, partnership  para lograr una 
transformación global.   

 

Las universidades desempeñan una labor fundamental en la 
consecución de este propósito a través de cuatro ejes: el aprendizaje y 
la enseñanza, la investigación, la gestión y gobernanza institucional, y 
el liderazgo social (UN, 2015). Esta tarea fue asumida por la 



Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) en 
mayo de 2018, cuando formalizó el denominado «Plan de Acción para 
la Agenda 2030». El Plan establecía siete compromisos, orientados a 
la incorporación transversal de los principios del desarrollo sostenible 
a la misión, políticas y actividades de formación del estudiantado, el 
PDI y el PAS; la transferencia de conocimientos comprometidos con 
la sostenibilidad; el fortalecimiento del vínculo con otros agentes de la 
sociedad; la articulación de un debate público y abierto en torno a la 
Agenda 2030; y la generación de informes sobre su impacto en la 
docencia, la investigación y la transferencia (CRUE, 2018).  

 

2. OBJETIVO GENERAL 

 

Recogiendo el testigo que atañe a la comunidad docente, este trabajo 
presenta 6 recursos didácticos para la enseñanza de la asignatura 
«Política Comparada» que se imparte en cinco titulaciones de la rama 
de las Ciencias Sociales y Jurídicas en la Universidad Complutense de 
Madrid1. La asignatura es una subdisciplina de la Ciencia Política que 
establece las reglas de la comparación entre países para describir, 
clasificar, explicar y predecir los principales fenómenos políticos 
(Landman, 2011; Sánchez de Dios, 2012). El objetivo de los ejercicios 
es integrar los ODS en el análisis de las instituciones que formulan e 
implementan los objetivos colectivos de la sociedad global ante los 
desafíos que plantea el Antropoceno y el Capitaloceno (SDSN, 2017).  

 

3. METODOLOGÍA 

3.1. SESIONES TEÓRICAS: 
- Clase teórica 1: «Introducción a la Política Comparada»  

Eje: ¿Cómo afectan los factores internacionales a la política 
nacional?  
Propuesta: Presentación del debate mundial y principales hitos 

 

1 Asignatura obligatoria (6 créditos) en el Grado de Ciencias Políticas y en los 
Dobles Grados de Filosofía-Ciencias Políticas, Derecho-Ciencias Políticas, 
Relaciones Internacionales-Economía y Relaciones Internacionales-Sociología.   



hasta llegar a la Agenda 2030 y su naturaleza jurídica. 
- Clase teórica 2: «Regímenes políticos»  

Eje: Enfoques valorativos de la democracia e índices para 
medir la poliarquía  

Propuesta: Presentación de los 232 indicadores de la Agenda 
2030 e Informes de Progreso de su implementación. 

- Clase teórica 3: «El cambio político»  

Eje: Procesos transicionales y transformación institucional.  

Propuesta: Presentación de los compromisos ambientales (i.e. 
Protocolo Kioto, Pacto Mundial, Cumbre Johannesburgo, 

(i.e., One Health, Economía Verde), que trazan el camino del 
¨Pacto Verde Europeo¨ con el que la UE inicia en 2019 la 
transición ecológica. 

 

3.2. SESIONES PRÁCTICAS: 
 
Para describir los sistemas políticos, categorizar los fenómenos 
políticos y verificar hipótesis con las que construir teorías e inferir 
resultados, la disciplina cuenta con tres métodos: la comparación de 
muchos países, la comparación de pocos países, y los estudios de 
caso.  Cada uno de ellos permite alcanzar los siguientes objetivos 
específicos en relación a la incorporación transversal de los valores 
que inspiran el desarrollo sostenible:   

- Comparación de muchos casos: 

Repensar el concepto de desarrollo humano como indicador de 
desempeño democrático, así como sus consecuencias 
ambientales. Avanzar hacia planteamientos más plurales, 
equitativos y comprensivos de la sostenibilidad universal.  

- Comparación de pocos casos: 

Identificar las estrategias y el papel de los distintos actores en 
la construcción de un marco para la acción colectiva regional 
o de área. Analizar el papel de las redes transnacionales en la 
consecución de las 169 metas que fija la Agenda 2030. 



- Estudios de caso: 

Contextualizar las resistencias políticas, institucionales y 
sociológicas a las que se enfrenta la transición eco-social en 
los escenarios nacionales.  

 

4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
Se espera que el alumnado sea capaz de comprender el sistema 
político como un proceso de retroalimentación orientado a la toma de 
decisiones públicas que se asienta en una serie de estructuras 
funcionales. La incorporación de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en el análisis del sistema político permitirá interpretar en 
el escenario nacional e internacional  la acción de gobierno (policy), 
las interacciones de los actores para conquistar influencia (politics) y 
las estructuras de poder (polity), a la luz de la noción 
multidimensional de desarrollo humano sostenible que establece este 
nuevo contrato social.  

Con la realización de los ejercicios propuestos, se espera que 
adquieran las siguientes capacidades:  

- Identificar los elementos de un diseño de investigación.   

- Manejar herramientas de visualización y análisis de datos.  

- Adquirir mayor conciencia y compromiso medioambiental. 

- Fomentar una actitud reflexiva y dialogante en torno a la 
urgencia de una transición eco social justa para todos los 
ciudadanos y territorios. 

- Analizar comparativamente las estructuras y procesos políticos 
nacionales que favorecen o imposibilitan la consecución de las 
metas y la acción colectiva global.  

 

5. FICHAS DE TRABAJO 

 

 



FICHA 1. Comparación de muchos casos: Capitaloceno y Emergencia Climática 

 



FICHA 2 Comparación de muchos casos: Determinantes del Esfuerzo de Bienestar 

 



 FICHA 3 Comparación de pocos casos:  Justicia Transicional y Tribunales Regionales 

 



FICHA 4 Comparación de pocos casos:  Teoría de la Dependencia 

 



FICHA 5 Estudio de caso: Índice de Empoderamiento Político de las Mujeres 

 



FICHA 6 Estudio de caso: Justicia Transicional y Sistema Político Nacional 
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